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DISPOSICIONES GENERALES 
 

       CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
I.C.D.-Corrección de errores del Decreto de la Consejera de Juven-
tud y  Deporte, Presidenta del I.C.D., Dª. Lorena Miranda Dorado, 
relativo a la aprobación de la creación e inscripción del Club Depor-
tivo Elemental "Andrés Manjón", publicado en el B.O.C.CE nº 6204 
de fecha 31 de mayo de 2022 y con número de orden 400. 
 
Extracto del acta de la sesión pública ordinaria resolutiva, celebrada 
por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en primera con-
vocatoria, el día 27 de mayo de 2022. 
 
Extracto del acta de la sesión pública extraordinaria, celebrada por 
el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en primera convoca-
toria, el día 30 de mayo de 2022. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 22 de junio de 2022, por el que se nombra 
al aprobado de la convocatoria de 1 plaza de Mayordomo, como 
funcionario de carrera. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad, de 22 de junio de 2022, por el que se hace pública la 
lista definitiva de aprobados de la convocatoria para la provisión de 
3 plazas de Arquitecto Técnico de la Ciudad de Ceuta, mediante el 
sistema de oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de 
Negociado de Sanidad, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2022, por el que se nombra 
al aprobado de la convocatoria para 1 plaza de Cocinero/a de 1ª, 
como funcionario de carrera. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2022, por el que se nombra 
a la aprobada de la convocatoria para 1 plaza de Promotor/a de 
Igualdad, como funcionaria de carrera. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2022, por el que se nombra 
a los aprobados de la convocatoria de 2 plazas de Cocinero/a de 2ª, 
como funcionarios de carrera. 
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Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2022, por el que se nombra 
a la aprobada de la convocatoria de 1 plaza de Monitor Ocupacio-
nal, como funcionaria de carrera. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2022, por el que se nombra 
al aprobado de la convocatoria de 1 plaza de Matarife, como funcio-
nario de carrera. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Relación de notificaciones que no han podido efectuarse directa-
mente, relativas a la prescripción de expedientes sancionadores por 
no hacer uso de la mascarilla estando obligado a ello. 
 
PROCESA.-Propuesta de Resolución Definitiva de la 1ª convocato-
ria de subvenciones públicas destinadas a financiar Programas Mix-
tos de Empleo y Formación, en el marco del P.O. FSE para Ceuta 
2014-2020 (REACT-EU). 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

490.-           ANUNCIO 

 
En fecha 19 de mayo de 2022, en el registro del Instituto Ceutí de Deportes, se recibe solicitud para crear e inscribir al 

club de referencia “ANDRÉS MANJÓN” como Club Deportivo Elemental en el Registro General de Asociaciones Deportivas 
de Ceuta (RGADC) previsto en el art. 16 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Reglamento por el que se regulan 
las Asociaciones Deportivas de Ceuta de 30 de junio de 2000. 

 
En el B.O.C.C.E nº 6.204 de 31 de mayo de 2022, en su artículo 400, se publica DECRETO de la Consejera de 

Juventud y Deporte, Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dª Lorena Miranda Dorado, por el que se aprueba la creación e 
inscripción del Club Deportivo Elemental “ANDRÉS MANJÓN”. En él se decreta “Aprobar las Normas de Funcionamiento 
Interno del Club Deportivo Elemental “ANDRÉS MANJÓN”, autorizando su inscripción en el Registro General de Asociaciones 
Deportivas de Ceuta, sección 1ª: “Clubes Deportivos”, con el número 382-346”. 

 
Una vez publicado el citado Decreto, se observa que, debido a un error, se otorga un número de Registro equivocado 

por lo que estimo necesario enviar al B.O.C.C.E. un Decreto de Rectificación en el que se indique el nº correcto de Registro de 
Asociaciones Deportivas de Ceuta para el Club Deportivo Elemental “Andrés Manjón”, que sería el 384-349. 

 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rec-

tificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos. 

 
Por decreto de 21 de junio de 2019 del Presidente de la ciudad Autónoma de Ceuta, se nombra a la Excma. Sra. Dña. 

Lorena Miranda Dorado como Consejera de Juventud y Deporte. 
 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 26 de junio de 2019, se nombra Presi-

denta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes a la Excma. Sra. Consejera de Juventud y Deporte, Dña. Lorena Mi-
randa Dorado. 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas, VENGO EN DISPONER 
 

Primero.- Se rectifica el Decreto publicado en el B.O.C.CE. el 31 de mayo de 2022 de manera que donde dice: “HE 
RESUELTO: Aprobar las Normas de Funcionamiento Interno del Club Deportivo Elemental “ANDRÉS MANJÓN”, autorizando 
su inscripción en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta, sección 1ª: “Clubes Deportivos”, con el número 382-
346.”. Debe decir: “con el número 384-349”. 

Segundo.- Publicar el presente Decreto en el BOCCE. 
 
 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
LORENA MIRANDA DORADO 
PRESIDENTA DEL ORGANISMO INSTITUTO 
CEUTÍ DE DEPORTES 
FECHA 24/06/2022                    
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496.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA RESOLUTIVA, CELEBRADA POR EL 

PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.                                                                                                                          .  
 
PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
I. – Solicitar informe económico y jurídico para que el Gobierno de la Ciudad estudie la posibilidad de realizar una 

actuación integral en la barriada de “Miramar Bajo” que mejore las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, 
seguridad, dotación y servicios, entre otras. 

II. – Estudiar, para la ampliación en la cuantía de las becas de los Talleres de Empleo impartidos por la empresa 
municipal PROCESA, así como la modificación de la periodicidad de pago a mensual. 

III. 1º.- Condenar con la máxima rotundidad posible el execrable asesinato de la periodista Shireen Abu Akleh per-
petrado por el ejército de Israel. 

2º.- Manifestar expresa y públicamente el compromiso del Pleno de la Asamblea por la paz y por la resolución 
del conflicto palestino-israelí de acuerdo con el Derecho Internacional y las resoluciones de la ONU. 

IV. - Elaborar medidas de atracción turística para el sector de discapacitados y sus acompañantes y así implemen-
tar, desde la Ciudad de Ceuta, la atracción turística de discapacitados y sus acompañantes para que puedan 
disfrutar de la experiencia de visitar Ceuta como destino turístico accesible puesto que en este sentido no se 
nos conoce. 

V. - Someter a la Comisión Informativa pertinente, los correspondientes informes técnicos y económicos sobre la 
fijación del inicio de la temporada de baño, tanto en las playas de la Ciudad como en el Parque Marítimo del 
Mediterráneo, el día 1 de mayo de cada año, disponiéndose para esa fecha de todos los dispositivos necesarios 
para garantizar el buen desarrollo de la temporada, esto es, contratación de personal, redes antimedusas…, en 
definitiva, todo lo necesario para el inicio de la época de baño. 

VI. 1º.- Incentivar la participación, la colaboración y las actividades con las organizaciones del colectivo LGTBI que 
trabajan con las víctimas de los delitos de odio.  

2º.- Impulsar la formación, sensibilización y concienciación de los miembros de las distintas administraciones 
implicadas en el proceso de atención y apoyo a las víctimas de LGTBIfobia. 

3º.- Personarse como acusación popular en los asesinatos motivados por la LGTBIfobia. 

4º.- Prohibir expresamente la realización de terapias de conversión de la orientación y la identidad sexual. 

 
EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.   VºBº 
DEL PLENO DE LA ASAMBLEA    EL PRESIDENTE 
MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO   JUAN JESÚS VIVAS LARA 
FECHA 15/06/2022     FECHA 21/06/2022 
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497.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO 

DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA TREINTA DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
I. 1º.- Elevar al Pleno para su aprobación inicial, el primer expediente de modificación de créditos en el vigente presupuesto de 

la Ciudad, según el mismo se contiene y concreta en el expediente.  
2º.- Continuar con la tramitación legalmente establecida, mediante exposición al público del expediente durante un plazo de 
quince días, para la presentación de reclamaciones, alegaciones y sugerencias.  
3º.- Facultar a la Consejera de Economía, Hacienda y Función pública para cuantas actuaciones sean precisas al debido 
cumplimiento de lo acordado, en particular, para someter el expediente a la tramitación e información pública que resulte 
legalmente aplicable. 

 
II. 1º.- Acordar la aprobación definitiva de la modificación del artículo 33. Uno, de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Im-

puesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación mediante la adición del apartado 14, cuyo texto figura en el expe-
diente. 
2º.- Las modificaciones propuestas entrarán en vigor el día siguiente al día de la publicación del acuerdo plenario en el Bole-
tín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
3º.- Facultar a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
para cuanto sea preciso al debido cumplimiento de lo acordado, y en particular para, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, instruir el procedimiento conducente a la publicación de los acuerdos adoptados en el Boletín 
Oficial de la Ciudad, fecha a partir de la cual  producirá su entrada en vigor en los términos anteriormente previstos. 

 
III. 1º) Desestimar las alegaciones presentadas por los grupos MDyC y Caballas a la modificación de la Ordenanza Fiscal regu-

ladora de la Tasa del ICD.  
2º) Acordar la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa ICD mediante la adi-
ción a su artículo 7º.1.7 de las tarifas, así como el artículo 7º.67.1, que figuran en el expediente.  
3º) Las modificaciones propuestas entrarán en vigor el día siguiente al día de la publicación del acuerdo plenario en el Bole-
tín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 4º) Facultar a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
para cuanto sea preciso al debido cumplimiento de lo acordado, y en particular para, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, instruir el procedimiento conducente a la publicación de los acuerdos adoptados en el Boletín 
Oficial de la Ciudad, fecha a partir de la cual  producirá su entrada en vigor en los términos anteriormente previstos.   

 
 

LA SECRETARIA GENERAL    VºBº 
DEL PLENO      EL PRESIDENTE 
MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ  JUAN JESÚS VIVAS LARA 
FECHA 07/06/2022     FECHA 09/06/2022 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

486.-   Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 22 de junio de 

2022 por el que se nombra al aprobado de la convocatoria de una plaza de MAYORDOMO, como funcionario de carrera 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha diez de junio de dos mil veintidós se publica la lista del aprobado de la convocatoria para la provisión de una plaza de 
MAYORDOMO de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de concurso-oposición 
por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019 (B.O.C.CE nº 
6.167, de veintiuno de enero de dos mil veintidós). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de MAYORDOMO, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de su 
nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 23/06/2022 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

45*****3Z GONZALEZ GUTIERREZ JOSE ANTONIO 
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487.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 22 de junio de 

2022 por el que se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión de tres plazas de 
Arquitecto Técnico de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla de funcionarios 
de la Ciudad, perteneciente a la O.E.P. 2019 (dos plazas) y 2021 (una plaza).  
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de TRES plazas de ARQUITECTO TECNICO de la Ciudad de Ceuta, perteneciente 
a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición libre, va-
cantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, perteneciente a la O.E.P. 2019 (dos plazas) y 2021 (una plaza), ha sido eleva-
da a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de los aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-

ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicita-
do su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspirantes apro-
bados podrán acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud de participa-
ción. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la Convocatoria para la provisión de TRES plazas de ARQUI-
TECTO TECNICO de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, 
Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición libre, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, perteneciente a la 
O.E.P. 2019 (dos plazas) y 2021 (una plaza). 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especi-
ficados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 23/06/2022 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

***8962** DE LUCAS MORALES JUAN LUIS 7,578 

***1071** FORTES CANCA JESUS JUAN 6,726 
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488.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Sanidad, 
mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 30 de mayo de 2022, 
se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Jefe de Negociado de Sanidad, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
 
 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          1.382         

 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.  
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE 
de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 (B.O.C.CE 
Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Sanidad, median-
te el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    Incorporado al Registro de Decretos 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   y Resoluciones 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
FECHA 23/06/2022      SECRETARIA GENERAL 
        FECHA 24/06/2022 
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE  
UN PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO DE SANIDAD 

 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Sanidad de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 
3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad.  
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  
  
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://
www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones.  
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva 
la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 

 

• Presidente: Será un funcionario nombrado por el órgano competente en materia de personal.  

• Secretario: Será un funcionario designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, pero 
sin voto. 

• Vocales: Tres designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres designa-
dos a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.  
 
Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/ceuta/
por-servicios/tablon). 
 
Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 
 

A)   Antigüedad:  
- 1,5 puntos por año de servicio en el grupo C1, (funcionario o similar como personal laboral). 

- 0,5 puntos por año de servicio en el grupo C2., (funcionario o similar como personal laboral). 

http://sede.ceuta.es
http://sede.ceuta.es
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
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La máxima puntuación en este apartado será de 40 puntos. Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado 
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

 
B) Formación.  Máximo 40 puntos 

 

• FORMACION ACADÉMICA:Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el grupo de pertenencia 
del puesto al que se opta, se valorará de la siguiente manera: Máximo 10 puntos 

 
- Título de Doctor:  10 puntos  

- Licenciado, grado + master oficial:  8 puntos 

- Grado, diplomado + master oficial: 6 puntos 

- Diplomado: 4  puntos   

 
Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: Máximo 30 puntos. 
 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizado por cualquier administración públi-
ca, organizaciones sindicales o confederación de empresarios, relacionados con el puesto de trabajo al que opta, 0,10 
puntos por cada 10 horas lectivas, 25 puntos cursos recibidos, 5 puntos cursos impartidos con un máximo de 30 puntos.   

 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de Jefe de Negociado 1 punto por año completo, hasta un máximo de 

8 puntos y por la experiencia acumulada en el Negociado de Sanidad o los que con anterioridad tuviera asignadas di-
chas competencias, 2 puntos por año completo, hasta un máximo de 12 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones 
de año. Máximo 20 puntos. 

 
Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima. Toma de posesión. 
 
El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Duodécima. Norma final. 
 
Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir de esa 
misma publicación. 
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ANEXO I 

- Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

- Adscripción del Puesto:  Negociado de Sanidad. 

- Número de puestos convocados: 1 

- Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo 

de Administración General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias: 

▪ CD: 22 

▪ CE: 1192,93 euros mensuales. 

- Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de adminis-

trativo/a, es responsable de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar 
trabajos complejos de gestión administrativa que incluyen decisiones regladas y no regladas por nor-
mas, siempre bajo la supervisión de sus superiores/as; emite informes y documentos; participa en las 

reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de trabajo al personal a su cargo y proporcio-
na directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones similares que se le sean 
asignadas por sus superiores/as. 

- El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta. 
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491.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2022 por el que se nombra al aprobado de la convocatoria de una plaza de COCINERO/A DE 1ª, como funcionario de 
carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós se publica la lista del aprobado de la convocatoria para la provisión de una 
plaza de COCINERO/A DE 1ª de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de oposi-
ción libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad para el año 2018 (B.O.C.CE Extraordinario nº 52, de 9 de 
julio de 2021). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de COCINERO/A DE 1ª, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de su nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 23/06/2022 
 
 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***0426** SANCHEZ MESA FRANCISCO J. 
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492.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2022 por el que se nombra a la aprobada de la convocatoria de una plaza de PROMOTOR/A DE IGUALDAD, como fun-
cionaria de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha diez de junio de dos mil veintidós se publica la lista de la aprobada de la convocatoria para la provisión de una plaza 
de PROMOTOR/A DE IGUALDAD de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de 
concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad para el año 2018 
(B.O.C.CE Extraordinario nº 52, de nueve de julio de dos mil veintiuno). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionaria de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de PROMOTOR/A DE IGUALDAD, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/06/2022 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

*5**9*11* GONZALEZ TORRES Mª DOLORES 
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493.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2022 por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria de dos plazas de COCINERO/A DE 2ª, como funcionarios 
de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha diez de junio de dos mil veintidós se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión de dos pla-
zas de COCINERO/A DE 2ª de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad para el año 2017 
(B.O.C.CE Extraordinario nº 25, de 20 de mayo de 2019). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de COCINERO/A DE 2ª, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de sus nombramientos. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/06/2022 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***6480** JIMENEZ OLIVA LUISA Mª 

***0501** MOHAMED ABDEL-LAH LAILA 
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494.-  Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2022 por el que se nombra a la aprobada de la convocatoria de una plaza de MONITOR OCUPACIONAL, como funcio-
naria de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha diez de junio de dos mil veintidós se publica la lista de la aprobada de la convocatoria para la provisión de una plaza 
de MONITOR OCUPACIONAL de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema concur-
so-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad para el año 2017 
(B.O.C.CE Extraordinario nº 25, de 20 de mayo de 2019). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionaria de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de MONITOR OCUPACIONAL, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/06/2022 
 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***8057** CAMPOS SABALETTE ELIA FRANCISCA 
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495.-    Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 

2022 por el que se nombra al aprobado de la convocatoria de una plaza de MATARIFE, como funcionario de carrera de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha diez de junio de dos mil veintidós se publica la lista del aprobado de la convocatoria para la provisión de una plaza de 
MATARIFE de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de oposición libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad para el año 2018 (B.O.C.CE nº 6.043, de trece de no-
viembre de dos mil veinte). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de MATARIFE, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de su 
nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/06/2022 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

4*0***16* MOHAMED MOHAMED YAMAL 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
 

489.-             A N U N C I O  

 
 Según lo preceptuado en la Ley 39/15 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, al existir una pluralidad indeterminada de interesados y ser aconsejable por razones de interés publico; se publi-
ca el presente anuncio de prescripción de expedientes sancionadores que se indican de conformidad al artículo 45, incoados por 
la Consejería de Sanidad, Consumo y Gobernación por incumplimiento del Real Decreto Ley 21/2020 de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por no hacer uso de la 
mascarilla estando obligado a ello. 
 
 Se hace constar, que previamente y con caracter facultativo se ha intentado la notificación a tenor del art. 44 2º párrafo 
de la mencionada Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
  
 Los Corrientes expedientes obran en la Unidad Administrativa de Gobernación, ante la cuál en un plazo de 10 hábiles 
podrán aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes, contados a partir del día siguiente a la 
última publicación de este anuncio. Transcurrido el mismo dispondrán de un plazo de diez días para el trámite de Audiencia, en 
el que los interesados podrán comparecer para el conocimiento íntegro del decreto de iniciación de los citados expedientes.  
 
Relación de expedientes sancionadores prescritos:  
 Listado Nº9 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO  
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 24/6/2022 
 
 

N EXP. FECHA INFR. DNI/NIE IMPORTE 

1 86377 30/07/2020 45119216R 100,00 € 

2 86371 30/07/2020 45122650P 100,00 € 

3 86350 30/07/2020 45121764L 100,00 € 

4 86339 30/07/2020 45122440M 100,00 € 

5 86326 26/07/2020 45120836B 100,00 € 

6 86315 26/07/2020 45110752R 100,00 € 

7 86307 29/07/2020 45379208R 100,00 € 

8 86305 29/07/2020 45101877G 100,00 € 

     

     

     

9 86434 29/07/2020 45151326A 100,00 € 
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498.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS, DIRIGIDAS A ENTIDA-

DES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DESTINADAS A FINANCIAR PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMA-
CIÓN, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FSE CEUTA 2014-2020, EJE PRIORITARIO R (REACT-
EU), PRIORIDAD DE INVERSIÓN R.1, OBJETIVO ESPECÍFICO R.1.1. 

Mediante Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 23 de no-
viembre de 2021, publicado en el BOCCE nº 6.152 de fecha 30 de noviembre de 2021, se aprueban las Bases Reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas destinadas a  financiar Programas Mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Pro-
grama Operativo FSE Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-UE), Prioridad de Inversión R.1, Objetivo Específico R.1.1. 
“Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la creación de puestos de trabajo y el empleo de calidad, así como el mantenimiento 
del empleo, incluido el empleo juvenil, y el apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a los emprendedores”, y mediante De-
creto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 17 de febrero de 2022, se 
convocan, en régimen de concurrencia competitiva, las citadas subvenciones públicas. 

Estas subvenciones van dirigidas a entidades sin ánimo de lucro y destinadas a financiar Programas mixtos de Empleo y For-
mación. 

Así mismo, en el citado Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
de17 de febrero de 2022, se autorizó el gasto correspondiente a esta convocatoria por importe de UN MILLÓN OCHOCIEN-
TOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS EUROS CON CUARENTE CÉNTIMOS (1.880.600,40€), con cargo al Programa  

Operativo FSE Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-UE). 

De conformidad con lo estipulado en la base 12 del documento regulador, la instrucción del procedimiento de concesión de sub-
venciones corresponde al órgano instructor, esto es, PROCESA, SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A. 

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 

Con fecha 30 de mayo de 2022, el Comité Técnico de Evaluación emite informe en el que verifica que el crédito consignado en 
la convocatoria es suficiente para atender las solicitudes presentadas, no siendo necesario, por tanto, fijar un orden de prelación 
entre las mismas. 

A la vista del citado informe, este órgano instructor dictó la Propuesta de Resolución Provisional, notificada a los interesados 
mediante su publicación en BOCCE Nº 6205 de fecha 3 de junio de 2022, concediendo a los interesados un plazo de 10 días 
hábiles para formular alegaciones, o en su caso presentar el documento de aceptación o renuncia. Resultando en dicha Propuesta 
lo siguiente: 

• Solicitudes presentadas: 2 

• Propuesta provisional de solicitudes admitidas: 1 

• Propuesta provisional de solicitudes denegadas: 1 

• Cuantía total de las ayudas concedidas provisionalmente: 235. 63,05 € 
 
Transcurrido el plazo legalmente establecido para la presentación de alegaciones, no consta la existencia de documento alguno al 
respecto. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, 

SE PROPONE 
 
PRIMERO. – Conceder de manera definitiva a la entidad que más abajo se relaciona, la subvención destinada a financiar Pro-
gramas mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Programa Operativo FSE Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-
UE), en la cuantía que se indica a continuación: 

SEGUNDO.- Denegar de manera definitiva, a la entidad que más abajo se relaciona, la subvención destinada a financiar Progra-
mas mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Programa Operativo FSE Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario R (REACT-
UE), por el motivo que se indica a continuación: 

TERCERO.- Notificar a las entidades interesadas dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles, a contar desde la 
publicación de la presente Propuesta de Resolución Definitiva en el Boletín Oficial de la Ciudad, para comunicar la aceptación. 
La Propuesta de Resolución Provisional y la Propuesta de Resolución Definitiva no crearán derecho alguno a favor de las entida-
des propuestas frente a la Administración, mientras no se haya notificado la Resolución Definitiva de concesión. 
 
Ceuta, 28 de junio de 2022 
Director de PROCESA 
José Diestro Gómez 
 
 

Nº EXPTE. PROYECTO ENTIDAD SOLICITANTE CIF CUANTÍA 

01E-2022-PM 
PROGRAMA MIXTO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

"GESTIÓN COMERCIAL Y CALL CENTER" 
CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST., NAVEG. Y 

SERV. DE CEUTA Q1173007D 235.063,05 € 

      235.063,05 € 

Nº EXPTE. PROYECTO ENTIDAD SOLICITANTE CIF MOTIVO 

02E-2022-PM 
PROGRAMA MIXTO DE EMPLEO Y FORMACIÓN  

" COMPETENCIA DOCENTE FPE” 
CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST.,  

NAVEG. Y SERV. DE CEUTA Q1173007D 
Diligencia de 

cierre 
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